
PUNTO US SUSOEIOIÓN.

Eli la Imprenta y Encuader
nación dei Ilospicio provincial 
de Valladolid. Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

La.s suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

PSSOIOS S3 SUSQEIOIÓH.

Sección primera.

PARTE OFICIAL.

Presidencia del Consejo de Ministros

ADMINISTRACION CENTRAL,

Ministerio de ia Guerra.
Inspección de la ^aja general de Ultramar.

NEGOCIADO DE CONVERSION.

Por un me-s., 
Trimestre. .

Número suelto, @5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de SíS cénts, por linea.

toE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO

Las leyes y disposiciones generales del Go- j 
1 bienio son obugaíorias para etnia capital de pro- j 
, ''.’iucia desde cue se publican odciainionte en Í 
1 ella, y desde cuatro días despues para los demas 1 
Í puebiosdeia misma provincia. /'Veareto de 28 da / 
; Sovie-mbre da iS3j7. < 
i Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y í 
Ï Secretarios reciban este Bolktik. dispondrán 5 
1 que se lije un ejemplar en el sitio de costumbre 5 
Í donde permanecerá basta el recibo del número 5 
j siguiente. j

J pe,seta,s
6 id.

SS. K^. el Bey y ia Beioa Begente 
(q. B. g.) y su Augusta Beal ^Familia coatí- 
aúaa ea esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

[Gaceta del 10 de Noviembre de 1886.)

Año de 1886. jueves 11 de Noviembre.

BOS FESTIVOS.

Secciori segunda.

Habiéndose recibido en este Centro los ajus
tes rectificados y definitivos de los individuos 
que se expresan á continuación, se les hace 
presente que según lo dispuesto en la regla 5.® 
de las instrucciones publicadas en la Gaceta 
de 24 de Agosto de 1882, deben solicitar de 
esta Inspección la conversion en títulos de la

Deuda del crédito que les resultó á su baja en 
el Ejército de Cuba. La instancia, extendida 
en papel de la clase 12?, deberá ser remitida 
al Brigadier Inspector, por conducto de la 
Autoridad civil ó militar respectiva, así como 
el abonaré original y copia de la licencia del 
individuo á que se refiera, autorizada esta 
última por un Comisario de Guerra ó por el 
Alcaide de la localidad.

Bee;.^° infantería de Es29aña.~l.^^- Batadon.

Cabo segundo Antonio Vidal Gonzalez, na
tural de Lebrija, provincia de Sevilla.

Cabo de cornetas Antonio Bernal Sancliez 
natural de Espejo, provincia de Salamanca.

Corneta Eduardo Bautista Lopez, natural 
de Nadales, provincia de Ciudad Real.

Soldado Manuel Batalla Calvo, natural de 
Losilla, provincia de Zamora.

Idem Antonio Trujillo García, natural de 
Rofre, provincia de Múrcia.

Idem José Trega Gómez, natural de Parra, 
provincia de Badajoz.

Sargento primero Manuel Lopez Lopez, na
tural de Moranda, provincia de Oviedo.

Soldado Calixto Llave Castro, natural de 
Toledo.

Idem Diego Loro Sandera, natural de AJia- 
jadas, provincia de Cáceres.

Idem Mariano Herrero García, natural de' 
Cebollada, provincia de Sória.

Idem Ventura Huertas Bernal, natural de 
Muel, provincia de Zaragoza.
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i Idem Joaquín Jover Gallego, natural de
i Valldijo, provincia de Castellón.
¡ Idem Juan Muñoz Morales, natural de Aíá- 
paga.

Corneta José Moran Perez, natural de 
Agosti, provincia de Alicante.

Soldado Antonio Morelia Gallego, natural 
de Paderme, provincia de Orense.

Idem José Mela Pascual, natural de Gua
dalete, provincia de Alicante.

Sargento segundo Juan Fabre Capitani, na
tural de Barberá, provincia de Tarragona.

Soldado Mateo Ferrer Jartuny, natural de 
Momblanch, provincia de Tarragona.

Idem Salvador Ferrer, Roig, natural de
Artá, provincia de Mallorca.

Sargento primero Jose Fresquese Sánchez, 
natural de Sabiego, provincia de Huelva.

Soldado Antonio Montanella Mayoral, na
tural de Poncines, provincia de Barcelona.

Sargento segundo Esteban González Viana, 
natural de Badano, provincia de Burgos.

Cabo segundo Martin Gordo Hervias, natu
ral de Inviernas, provincia de Guadalajara.

Músico de tercera Francisco Jimenez Lopez, 
natural de Menella, provincia de Alicante.

Cabo primero Celestino Gómez Rodríguez, 
natural de Anaya, provincia de Salamanca.

Corneta Vicente García Monforte, natural 
de Burriana, provincia de Castellón.

Soldado Cristóbal Jimenez Heredia, natural 
de Cuevasalbas, provincia de Córdoba.

Idem Juan Gómez Orgaze, natural de Con
suegra, provincia de Toledo.

Idem Salvador Jimenez Reanes, natural de 
Tales, provincia de Castellón.

Idem Joaquín Zuriaga Martin, natural de 
Aigueta, provincia de Teruel.

Idem Francisco Morata Quero, natural de 
Leganés, provincia de Madrid.

Idem José Murcia Calatayud, natural de 
Beniperraz, provincia de Alicante.

Idem Pedro Muñoz Torres, natural de Pri- 
cera, provincia de Sevilla.

Idem Juan Vila Sánchez, natural de Vinie
gra, provincia de Logroño.

Idem Manuel Merino Delgado, natural de 
Moguer, provincia de Huelva.

Idem Francisco Morales Gómez, natural de 
Juarechos, provincia de Granada.

Idem José Fraga Vitre, natural de Sagunto, 
provincia de Valencia.

Idem Gregorio Castillejo García, natural de 
Castillo de los Guardias, provincia de Huelva.

Idem José Pons Tonico,natural de Pallerols, 
provincia de Lérida.

Cabo, primero Carlos Piña Lago, natural de 
Málaga.-

Soldado Lorenzo Polo Estevez, natural de 
Busisalen, provincia de Baleares.

Idem José Huertas Fernandez, natural de 
Madrid.

Idem Cirilo Año Ahad, natural de Puente 
del Arzobispo, provincia de Toledo.

Idem Ricardo Aguilar Billares, natural de 
Suñera, provincia de Valencia.

Idem Alberto Estevez Cabellos, natural de 
Gratallops, provincia de Barcelona.

Idem Leon Estemelas Garcia, natural de 
Castellnou, provincia de Teruel.

Idem Antonio Saballs Expósito, natural de 
Castellón.

Sargento primero Francisco Santamaría Ex
pósito, natural de Burgos.

Soldado Pablo Santiago Espinosa, natural 
de Higuera, provincia de Jaén.

Idem Vicente Serranos Telles, natural de 
Torres Torres, provincia de Valencia.

Idem Francisco Ramos Calderón, natural de 
Medina, provincia de Cádiz.

Idem Juan Reveriego Elvira, natural de 
San Bartolomé, provincia de Avila.

Idem Juan Riera Espejo, natural de Sevilla.
Idem Bartolomé Rodríguez Castro, de id.
Idem Ceferino Ruzo Aloni, natural de Ga

llegos, provincia de Salamanca.
Idem Francisco Ruiz Uceda, natural de Pi- ! 

nos de Encina, provincia de Granada. j
Idem Juan Bautista Gutiérrez, natural de

Santibáñez, provincia de Cáceres.
Cabo primero Francisco Canal Casado, na

tural de Retuerta, provincia de Leon.
Soldado Francisco Castillo Perez, natural 

de Benates, provincia de Alicante.
Idem Francisco Castell Loforcada, natural 

de A res, «provincia de Lérida.
Idem José Canet Guerrero, natural de Mili

cia. '
Cabo primero José Cebe Peda Aparicio, na

tural de Zaragoza. 1 -
Soldado Manuel Cid Querol, natural de Tor

tosa, provincia de Tarragona.
Idem José Carbi Perez, natural de Gaisa

gena, provincia de Murcia,
Idem Antonio Paces Salas, natural de Ma-

Ídem Rafael Pacheco Solano, natural de La
Puerta, provincia de Jaén.

Ídem José Pons Creus, natural de Pavisails, 
provincia de Lérida.

Idem Santiago Pueyo Puchol, natural de
Tarragona.

Ídem Francisco Perucho Estruch, natural 
de Játiva, provincia de Valencia.

ídem Agustin Maestre Coll, natural de
Duro, provincia de Lérida.

Idem Francisco Navarro Lozano, natural de
Serón, provincia de Almena.

ídem' Guillermo Justo Sanjurjo, natural de 
Guadarrama, provincia de Segovia.
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Sargento segundo Francisco Torralba Tosil, 

natural de Pozo Blanco, provincia de Córdoba.
Soldado Francisco Torres Navelles, natural 

de Navajas, provincia de Castellón.
Idem Antonio Sanz Nicolás, natural de 

Múrcia.
Ideui Melitón Saez García, natural de Le- 

rún, provincia de Albacete.
Idem Francisco Serrano Moreno, natural de 

Torregusano, provincia de Jaen.
Idem José Izquierdo Zurita, natural de Ainú, 

provincia de Castellón.
Cabo primero Tomás Serrano Guisado, na

tural de Don Benito, provincia de Badajoz.
Soldado José Manuel Palacios, natural de 

Lorenzana, provincia de Lugo.
Idem José Martin Puig, natural de Viver, 

provincia de Castellón.
Idem Florencio Fernandez Márquez, natu

ral de Meduecba, provincia de Badajoz.'
Idem Manuel Delgado Martin, natural do 

Marchena, provincia de Sevilla.
Sargento segundo Antonio Hernández Bor

nes, natural de Aimares, provincia de Zamora.
Soldado Antonio Dols Aparicio, natural de 

Maicon, provincia de Teruel.
Idem Juan Galindo Campos, natural de 

Faro, provincia de Cádiz.
Idem Eugenio Félix Lagrache, natural de 

Candela, provincia de Orense.
Idem José Domínguez Navarrete, natural 

de Guadaira, provincia de Sevilla.
Músico de segunda Francisco García Na

varro, natural de Torredonjimeno, provincia 
ne Jaen.

Soldado Antonio Lacalle Palacios, natural de 
Pozal de Gallinas, provincia de Valladolid.

Idem José Pujol Ciara, natural de Castillo- 
deotro, provincia de Gerona.

Idem Manuel Turco Sede, natural de Cádiz.
Idem Francisco Calonge Bermejo, natural 

de Posalmera, provincia de Sória.
Idem Nicolás Carrilerse Vázquez, natural 

de Guadalajara.
Sargento segundo José Calvo Expósito,, na

tural de Teruel.
Soldado Francisco Cuenca Márcos, natural 

de La Carolina, provincia de Granada.
Idem Bartolomé Cespí Balla, natural de La 

Puebla, provincia de Baleares.
Cabo primero Francisco Cortas Bermúdez, 

natural de Segura, provincia de Orense.
Soldado Santiago Carro Soriano, natural de 

de Navatiñosa, provincia de Toledo.
Idem Antonio Estepa Rodríguez, natural de 

Córdoba. *
Idem Agapito Álvarez Cabrera, natural de 

Culebros, provincia de Leon.
Idem Pedro Alosga Bilbao, natural de Mel

gado, provincia de Burgos.

i Idem José Huberto Bianco, natural de On- 
i teniente, provincia de Valencia,

Sargento segundo Pedro Ramiez Hermano, 
natural de Almoson, provincia de Toledo.

Idem José Ramos Benavente, natural de 
Alaza, provincia de Valencia.

Soldado Francisco Rodríguez Hernández, 
natural de Las Palmas, provincia de Canarias.

Idem Francisco Rodríguez Fernandez, na
tural de Pinces, provincia de Santander.

Idem Francisco Panedes Veldó, natural de 
Onteniente, provincia de Valencia.

Corneta Cristóbal Pablo Iglesias, natural de 
Málaga.

Soldado José Redreiza Perez, natural de Fe
rreira, provincia de Lugo.

Idem José Perez Molero, natural de Málaga.
Idem Juan Perez Martínez, natural de Ca

nicio, provincia de Múrcia.
Sargento primero Gervasio Perez Jimenez, 

natural de Caravaca, provincia de Múrcia.
Soldado José Bueno Alvarez, natural de 

Olondres, provincia de Oviedo.
Idem Juan Bautista Felipe, natural de 

Abertura, provincia de Cáceres.
Idem Juan Gonzalez Grande, natural de 

Aianizurra, provincia de Sevilla.
Cabo segundo Francisco González Tejero, 

natural de Tajos Castro, provincia de Lugo.
Músico Francisco Jimenez -Lopez, natural 

de Menaya, provincia de Alicante.
Soldado Manuel González Conza, natural 

de Pereira, provincia de Orense.
Idem Gregorio Guerrero Peluca, natural de 

Liones, provincia de Badajoz.
Idem Antonio Ballesteros Fuente, natural 

de Santa Ana, provincia de Leon.
Idem Juan Bardos Vaquero, natural de 

Oveja, provincia de Córdoba.
Idem Francisco Blan Oliva, natural de Jart, 

provincia de Lérida.
Idem Constancio Valis Palos, natural de 

Albalate del Arzobispo, provincia de Teruel.
Idem Manuel Benito Muñoz, natural de 

Tomelloso, provincia de Ciudad Real.
Corneta Norberto Luca Luca, natural de 

Haro, provincia de Logroño.
Soldado Obdulio Lafuente Rodríguez, natu

ral de Cañizares, provincia de Guadalajara.
Idem José López Lozano, natural de Múrcia.
Sargento primero Gregorio Lobato Bueno, 

natural de Torrecilla, provincia de Teruel.
Soldado Ramón Llorat Masot, natural de 

Monroy, provincia de Tarragona.
Idem Antonio Gascon Hernández, natural 

de Fuentevilla, provincia de Madrid.
Idem Francisco Vázquez Ramírez, na’tural 

de Cartagena, provincia de Múrcia.
Idem Vicente Diaz Franco, natural de 

Burgos.
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Idem Antonio Gomez Manzano, natural de ; Idem Agustin Morales Medina, natural de 
mem g^^^^, provincia de Granada.
“wapuel Sanchez Boada, natural de j Idem Miguel Pulina Roig, natural de Tuns, 

Tabeires, provincia de Pontevedra.
Idem Antonio Salcedo Lavandeira, natural

denatural

de Teas, provincia de Orense. , . .
Idem José Sanchez Saias, natural de^Santo 

Tomé Monliaglu, provincia de la Coruna.
Idem Jacinto Gomez Siurra, natural 

Gajano, provincia de Santander.
ídem Lorenzo Marcos Anton, natural de

Valencia. . , ,
Idem Martin Antonio Perez, natural 

Miedes, provincia de Granada.
Idem Torcuato Martin Murillo, natural

de

Sargento segundo Pedro Torres Fernandez, 
natural de Masquines, provincia de Alava.

Soldado Francisco Castillo Villalba, naiarax 
de La Koda, provincia de Jaen.

Idem Juan Clemente Martínez, se', ignota
su naturaleza. , ,

Idem Feliciano Valera Mauricio, natuial de j 
Motilla de Palancar, provincia de Cuenca. i 

Idem José Buenaventura Lozano, natural j 
de Caspe, provincia de Zaragoza. j 

Cabo primero Isidro Benitez Bernal, naiu ¡ 
ral de Matilla, provincia de Segovia. i 

Soldado Kamon Vilado Mauricio,^natural de j 
Santa María, provincia de la Coruna. j 

Idem Francisco Alvarez González, natund 
de Pousa, provincia de Orense.

Idem Kamon Arbona Quiles, natuial du 
Carlet, provincia de Valencia. ,

Idem Tomás Alonso Barrios, natural do Ca 
finas, provincia de Leon.

Idem Angel Fernandez Perez, natural de 
Corpetos, provineia de Barcelona.

Idem José Ferrer Sendra, natura^ de oaoalis, 
Ihíem'btnS^Sa Macías, natural de 

^t^SXXíÁilFllaral de Guar- 

‘^hr té’sí^" RÍS Sanauet, natural

de Sevilla. . ± i '
* Idem Camilo Kodriguez Kodriguez, natural 

de Quintana, provincia de Leon.
Idem Santiago Miguel Zumbrera, natural 

de Pobladilla, provincia de Palencia.CaTo segundo Francisco Ferrer Zamora, na- 
^^pal de Kens, provincia de Tarragona,

Soldado José Fiequitol Domínguez, natural 
de Corrucas, provincia de Orense.

idem José Ferrer Martínez, natmal de He 
Uin, provincia de Albacete.

ídem José Lledo Umbría, natural de Val- 
dama, provincia de Lérida.

Idem José Tomás Aerges, natuial de Am 
hera, provincia de Lérida.

provincia de Tarragona.
Idem Estéban Perez Lopez, natural de Vi

llafranca del Duero, provincia de Valladolid.
Idem Enrique Álvarez Álvarez, natural de

Vallel Ugo, provincia de Lugo.
Cabo segundo Saturnino Hernández Cobos, 

natural de Pozal de Gallinas, provincia de Va
lladolid.

Soldado Blas Perez Kamos, natural de Mo
rente, provincia de Córdoba.

Idem Estéban Lopez Segado, natural de As- 
j pay, provincia de Lugo.
i Idem José Fernandez Valera, natural de 

Sueca, provincia de Valencia.
Idem José Alonso Kamos, natural de Lan

jarón, provincia de Granada.
Sargento segundo Emilio Alba Martínez, se

ignora su naturaleza.
Soldado Valentin Graña Freire, id., id. 
Idem Santiago Campos Sánchez,_ id.,, id. 
Idem Braulio Vázquez Álvarez, id., id.

Madrid 27 de Octubre de 1886.—El Briga
dier Inspector, Isidoro Llull.

(G-aceta del 1.® de Noviembre de 1886.J

Sección, cuarta.

Nún. 1905.

Ayuníamienío constitucional de 
Becilla de 'Walderadney.

Se halla vacante la Secretaría del Ayun- 
1 tamiento de esta villa de Becilla de Valdera- 

d^y, partido judicial de Villalón, provincia 
de Valladolid, la cual se halla desempeñada 
ínterinamente por destitución del que antes 
la ejercía, dotada con el sueldo anual de no- 

! veoientas cincuenta pesetas.
Al propio tiempo, se hallan vocantes las 

plazas de médico titular, para la asistencia 
treinta familias pobres, y la de Far- de unas treinta familias pobres,

macéutico de esta villa, dotadas la piimeia 
con el sueldo anual de seiscientas pesetas, 3^ 
la segunda con ciento setenta y cinco, paga
das de los fondos municipales por trimestres 
vencidos.

Los aspirantes á las mismas, podrán diri-
i gir sus solicitudes debidamenie documenta 
! das á esta Alcaldía, dentro del término de
j diez dias, á contar desde la inserción del pre-
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sente anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia, pasado dicho plazo se proveerán.

Becilla de Valderaduey 25 de Octubre de 
1886.—El Alcalde, Eudosio Castañeda.— 
P. S. RL, El Secretario interino, Jerónimo del 
Agua.

NÚM. 1907.

Alcaldía constitucional de 
Benedo de Esgueva.

El Ayuntamiento que tengo el honor de 
presidir, en sesión ordinaria de este dia, ha 
acordado se proceda al deslinde de las caña
das, descansaderos, caminos reales y vecina
les y demás derechos que al Ayuntamiento 
correspondan, á cuya operación se dará prin
cipio el dia 18 del actual mes y sucesivos, 
desde las nueve de su mañana á las cuatro 
de la tarde.

Lo que se anuncia al publico, con el fin 
de que los terratenientes colindantes con 
dichas servidumbres, tanto vecinos de esta 
localidad como forasteros, acudan á presenciar 
dicha Operación, advirtiéndoles que no serán 
oidas reclamaciones, sino se presentan con 
las mismas los títulos de propiedad de los 
terrenos que se ocupen con dicha operación.

Renedo de Esgueva 6 de Noviembre de 
1886.—-El Alcalde, Saturnino de Coca.

Dia 21.—-Sesión ordinaria.—Se acordó la 
admisión en el Hospital municipal de esta vi
lla de la pobre enferma Josefa Moyano, de 
esta vecindad.'

Se dió cuenta de la presentada por el al
bañil Ciriaco Benito del importe de las obras 
de reparación hechas en el Hospital y Mata
dero, que ascienden á 71 pesetas y 12 cénti
mos y se acordó su pago con cargo al capitulo 
de imprevistos y consignación del corriente 
mes.

Dia 28.—Sesión ordinaria.—-Se acordó que 
la Comisión de policía urbana señale la línea 
que ha de sujetarse Ceferino Revuelta para 
construir una tapia en da calle del Pósito de 
esta villa.

Se acordó la aprobación de la cuenta ren
dida por D. Angel Chamorro apoderado de 
este Ayuntamiento en Valladolid, de varios 
cobros y pagos hechos á nombre de la Corpo
ración durante el ejercicio económico de 
1885-86.

Se acordó que prévias las formalidades le
gales se proceda en el dia cuatro del corriente 
mes y hora de las ddez de su mañana al sor
teo de un V^ocal de la Junta municipal para 
cubrir la vacante que ha dejado el falleci
miento de D. Tomás García.

Rueda 31 de Octubre de 1886.—Pedro 
Cendon.

Se dió cuenta del anterior extracto al 
Ayuntamiento en la sesión ordinaria de este 
dia y fué aprobado.

Rueda 4 de Noviembre de 1886.—El Al
calde, Pedro Moro Gallego.—Pedro Cendon, 
Secretario.

NúM. 1901. Ayuníamteato constitucional de 
lísguevillas,

Ayuatamienío constitucional d© 
Bueda.

Extracto que forma la Secretaría de este Ayun
tamiento de los acuerdos tomados por el 
mismo durante/ el corriente mes de Octubre.
Dia 7.—Sesión ordinaria.—Se dió cuenta 

de la distribución de fondos formada por la 
Contaduría municipal para el corriente mes, 
que importa 2.577 pesetas y 56 céntimos y ¡ 
fué aprobada, acordándose su inserción en el ] 
Boletín oficial de la provincia. ¡

Dia 14.—Sesión ordinaria.—Se acordó el j 
pago á la Caja de recluta y Batallón depósito 
de' Valladolid de las sumas que importan los 
socorros suministrados á los mozos del último । 
reemplazo Isidoro Llano Estévez, Jesús Mar- j 
eos Diez y Casimiro Martin,durante el tiempo i 
que estuvieron en observación. '

EXTRACTO de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento en el trimestre que termi
na hoy, formado por el Secretario que 
suscribe, en cumplimiento dei art. 109 de 
la Lev orgánica.

MES DE JULIO,

Dia 3.—-Sesión ordinaria.-—^Se leen y 
aprueban el acta anterior y la distrihucion 
de fondos del mes, relativa al presupuesto y 
período ordinario actual ascendiendo á 405 pe
setas 85 céntimos, y se acuerda.

Pasar á informe de la comisión de policía 
y obras una instancia en reclamación de per
juicios por la ocupación temporal de una 
tierra de la testamentaría de D. Lorenzo Mar
tínez, con motivó de las de la alcantarilla de 
absorción, é informar una instancia que elevó
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al Excmo. Sr. Gobernador civil el contratista 
de las obras D. Rafael Velasco.

Dia 10,—Sesión ordinaria.—Nombrar en 
comisión ai señor Alcalde y un Concejal para 
recojer de la Administración de Propiedades 
é Impuestos las cédulas personales de 1886 
á 87, y del agente D. Angel Chamorro los 
intereses de la lámina vencidos en 1.® de 
Julio, manifestando á éste ingrese diferentes 
cantidades entregadas á personas sin autori
zación, segun sus cuentas, que no le aprueba 
el Ayuntamiento.

Aprobando el dictámen de la comisión de 
policía y obras, se autoriza al señor Alcalde 
para tramitar el expediente de reconocimien
to, tasación y abono de perjuicios reclamados 
por la testamentaría de D. Lorenzo Martínez.

Y se nombra una comisión para formar y 
publicar las secciones de las que ha de sor
tear la Junta municipal para 1886-87.

Dia 17.--Sesión ordinaria.- Se lee y aprue
ba el extracto de acuerdos lomudos por la 
Corporación en el trimestre finado con Junio 
último, y se acuerda: ejecutar por adminis
tración, para lo que se da comisión al señor 
Alcalde, las obras de reparación de las escue
las de niños de ambos sexos que se piden por 
la Junta local; retirar del depósito voluntario 
en el Banco de España, Sucursal de Valla
dolid, la suma de 5.000 pesetas para atender 
al pago de una certificación de las obras de 
la fuente, que se presentará en breve, á cuyo 
fin, se nombra una comisión, y aprobar el 
dictámen de la comisión de la Junta local en 
los presupuestos del material de las escuelas 
para 1886-87.

Dia 24.—Sesión ordinaria.—Sin efecto, 
por falta de concurrentes.

Dia 31.—-Sesión ordinaria.—No asistieron 
los señores Concejales y el señor Alcalde dis
puso nueva convocatoria, pon arreglo al ar
tículo 104 de la ley.

MES DE AGOSTO,
Dia 3.—Sesión ordinaria.—En cumpli

miento de una circular publicada en el «Bo
letín oficial,» se da comisión al Sr. Alcalde 
para que formule y presente un proyecto de 
Ordenanzas municij)ales, inspirándose, dentro 
de la legalidad existente, en cuanto tienda 
al buen régimen, protección, seguridad y 
fomento de los intereses morales y materiales 
del Municipio; se aprueba la distribución de 
fondos del mes, ascendente á 5.982 pesetas 
13 céntimos, por el presupuesto que rige en 
am})liacion al año 1885-86, y á 520 pesetas 
70 céntimos, por el ordinario del corriente, y 
se acordó: indemnizar los gastos causados á 
la comisión encargada de retirar del Banco 
5.000 pesetas con destino á obras; manifestar 

al Depositario que en este mes y el siguiente 
se verifique la recaudación de los descubiertos 
que resultan por foros de tierras y viñas, co
rrespondientes á los años de i884*á 85 y 1885 
á 86 y, pasados, proceder al apremio; avisar 
á los arrendatarios de los derechos de consu
mos y Síndicos del gremio para que hagan 
efectivos los cupos del primer trimestre del 
año corriente, y formar expediente para ave
riguar lo cobrado y pagado por el impuesto 
de consumos, subsidio y cédulas personales, 
y proceder contra los que aparezcan respon
sables por morosidad ó negligencia.

Dia 7.—Sesión ordinaria.—Ratificación de 
los acuerdos tomados en la última anterior; 
satisfacer lo que se adeuda por contingente 
provincial; dar comisión al Sr. Alcalde para 
que disponga lo conveniente á la celebración 
de las corridas de vacas los dias 15 y 16, oO- 
tenida como ha sido la autorización superior, 
y señalar el dia 21, á las nueve, para el sor
teo de asociados de la Junta municipal.

Dia 14.—Sesión ordinaria.—Lectura de 
«Boletines oficiales.»

Dia 21,—Sesión extraordinaria.—Sorteo 
de los asociados que entran á formar la Junta 
municipal del corriente año económico,

Dia 21.—Sesión ordinaria.—Aprobar la 
conducta seguida por el Sr. Alcalde relativa 
á la cuestión de orden público que se quiso 
entablar ante el Sr. Gobernador, con motivo 
de las corridas, por algunos vecinos oficiosos, 
en desconcepto de la población, y darle las 
gracias porque con sus activas gestiones con
siguió una solución favorable á los Intereses 
generales y deseos del vecindario, aprobando 
tambien las cuentas de gastos ocasionados por 
tales corridas, ascendentes en junto á 183 pe
setas 70 céntimos. Y aprobar asimismo, si 
bien condoliéndose de que se haya puesto ai 
Sr. Alcalde en la necesidad de esta-medida 
extrema, la determinación de comunicar al 
Tribunal ordinario que á Narciso Velasco, 
contratista de las obras de reforma de la casa 
consistorial, se le declaró desobediente por no 
entregar las llaves de la misma,

Dia 28.—Sesión ordinaria.—Convocar por 
este colegio, con las formalidades de ley, á 
los electores del mismo, y ejecutar las demás 
operaciones preliminares para la elección de 
un Diputado provincial.

Prestar auxilio con el socorro domiciliario 
á la pobre enferma Petra Estéban.

Expedir una certificación solicitada por 
D.^ Carmen Moro, al objeto de obtener título 
supletorio de determinadas fincas á nombre 
de siPmadre D.’' Angela, y otra por D. Ata
nasio González.

Establecer las condiciones para la subasta 
! en este año del servicio de alumbrado.
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Y quedar convocada la Corporación á se
sión extraordinaria para el 51, con el fin de 
constituir la nueva Junta municipal.

MES DE SETIEMBRE.

Dia 4.—Sesión ordinaria.—Conceder li
cencia por diez dias, por motivos de salud, al 
Concejal D, Pedro Duque; nombrar recaudador 
del impuesto de consumos á D. Eugenio Puer
to Cerezo, y aprobar la distribución mensual 
de fondos por el presupuesto ordinario co
rriente, ascendentes á mil novecientas vein
ticinco pesetas cincuenta y tres céntimos.

Dia 5.—Sesión extraordinaria.—Declara
ción por el Ayuntamiento y mayores contri
buyentes de partidas cobrables é incobrables 
en los expedientes de apremio presentados 
por el recaudador de la contribución terri
torial.

Dia 11.—Sesión ordinaria.—Sin efecto por 
falta de concurrentes.

Dia 16.—Sesión extraordinaria.—Aprobar 
la subasta del servicio de alumbrado, verifi
cada el dia 10 y adjudicarla á D. J^uan Arroyo.

Dia 18.—Sesión ordinaria.—-Hacer constar 
la protesta y voto de censura á que se ha he
cho acreedor el Sr. Delegado especial, don 
Tomás Chamochin, por presentarse en la vi
sita de inspección que gira al archivo, acom
pañado de D. Basilio Puerto y Zamora, recau
dador que fué de consumos, á la vez que 
Secretario del Avuntamiento, sin haber ren- 
dido cuentas; someter á dictánien de dos Le
trados la resolución del Exorno. Sr. Goberna
dor en la alzada de D. Narciso Velasco contra 
el acuerdo de este Ayuntamiento, de 4 de 
Mayo último, que le declaró rescindido el 
contrato de las obras de reforma de la casa 
consistorial; ratificar el acuerdo de 10 de Julio 
y declinar la responsabilidad que pudiera 
caber, por el hecho de haber pagado lo.s cupos 
de consumos con intereses de inscripciones^ 
y que se notifique al agente D. Angel Cha
morro para que rinda cuenta é ingrese en 
arcas las cantidades que en ella no tengan 
la justificación prevenida; aprobar las notas 
semanales de gastos publicadas, por las obras 
de reparación de las escuelas, que se han he
cho por administración., cuyo importe á una 
suma es el de 302 pesetas 71 céntimos, y ex
pedir al Sr. Regidor Síndico certificación de 
la cuenta de cargo, data, reparos y demás 
que haya concernientes á la que se formó al 
Ayuntamientó que fué suspenso.

Dia 25.—Sesión ordinaria.—Lectura de 
«Boletines oficiales.»

Esguevillas 30 de Setiembre de 1886.— 
El Secretario, Fermín Colina,

Leido el precedente extracto en sesión, de 

este dia, la Corporación le aprobó y acordó 
remitirlo á la Superioridad á los efectos del 
artículo 109 de la ley.

Esguevillas 5 de Octubre de 1886.—El 
Alcaide, Lorenzo del Moral.—Fermin Colina.

NÚM. 1909.

ÁDllNÍSTihiN PRBAl DE CORREOS
DH

RELACION de las cartas y demás correspon
dencia que en esta Administración princi
pal de Correos, se encuentran detenidas 
por falta de franqueo ú otras causas.

NOMBRES. DIRECCION.

Bartolomé Lloret. . . 
Vicente Lloret. . . . 
Juan Cabeira.............  
José Costa Cabanillas. 
Bartolomé Gabarre. . 
Prudencio Fernandez 
Angel Tornel............. 
Marcos Gómez...........  
Mamerto Castillo. . . 
Sr. Sobrestante de Ca

rreteras............... 
Sr. Teniente Coronel 

primer Jefe del ba
tallón reserva, nú
mero 11.. . . . , . 

Juana Bartola............ 
Angela Cacicedo. . . 

Vigo.
Idem.
Cebollas.
Madrid.
Barcelona,
Castronuevo de Esgu*.
Madrid.
Omañon.
Sin dirección.

Ciempozuelos.

Guadalajara.
Torre del Campo.
Santander.
Barcelona.Mana Sana.

Valladolid 7 de Noviembre de 1886.—El 
Administrador principal, Antonio Verdegay.

Sección quinta.

Nuii. 1.908.

Bon Wleaüa Wllarloo y Bloguero!, ^nez 
de instrucción de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria ó edicto, se 
encarga á todas las Autoridades civiles y 
militares v Agentes de la Policía judicial 
procedan á la busca de un caballo, cuyas 
señas se expresarán, el que le fué robado á 
Pedro Bárcena, vecino de Olleros de Paredes
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Euhias, en su propia casa, la noche del dia 
treinta de Setiembre último por Pedro Laforga 
Fernandez, procesado y preso en la cárcel de 
esta villa, y según manifestación de dicho 
procesado le vendió en los primeros dias de 
Octubre próximo en la ciudad de Valladolid 
á unos gitanos, en diez pesetas, y caso de ser 
habido lo pondrán á disposición de este Juzga
do, según lo tengo acordado en la causa que 
instruyo por el hecho referido.

Dado en Cervera de Rio Pisuerga á tres de 
Noviembre de mil ochocientos ochenta y seis. 
—•Valentin Vilarino.—Por su orden, Eugenio 
Ibáñez.

Señas elel caballo.

Pelo rojo, frontino, de cinco años de edad, 
de siete cuartas de alzada, labrado de las dos

-------- ~-==?===sa?íViC£;:.-3''ís=^ --- —— li

NúM. 1884.

«M«IMPillia BMBMUflffl.

líACTMIZWTGS registrados en este Juzgado du
rante la S.*^ decena dei mes de Octubre de I8S@.
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Valladolid 1.® de Noviembre de 1886,—El Juez mu» 
nicípal, Nicolás Carmona Martin.

manos y un nudo en el rabo ó sea un 
quebrantamiento en la cola.

Seccior( sexta.'

CARBON SUPERIOR DE PIÑA.
En el caserío del pinar Coto redondo de 

Castejón, propiedad de los Sres. Bocos, existe 
una buena partida de 18 á 20.000 arrobas, seco 
y sin adulteración de ningún género. Las 
personas que deseen su adquisición, todo en 
junto ó por partidas que no bajen de 60 á 80 
arrobas, pueden dirigirse á D. Francisco Bo
cos, dueño de dicho almacén. El precio por 
arrobas es el de una peseta en el indicado ca
serío y una 35 céntimos puesto á domicilio 
en esta ciudad, libre de los derechos de en
trada.

Los pedidos, que serán servidos inmedia
tamente, se harán á dicho señor en Pedrajas 
de San Estéban. 1

JUZGADO SUMCH’AU
DEL

toro DE LE PLiEl.
B^TUX^GÍO^i^S reg-isíradas en 

este Juzgado durante la 3/ de
cena del mes de Octubre de 
ISSO, clasificadas por sexo y 
estado civil de los fallecidos.
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Valladolid 1.” de Noviembre de 
1886,—El Juez municipal, Nicolás 
Carmona Martin.

V’A.K.iXjÁ300JLiÍS> 18SS.—Xiaapjponta y jEJxnou.ad.ex’xxacion ael Etospioio provin.dal.
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